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PSO NRO  MEDIO DE 
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DEMANDANTE Y DEMANDADO  TRASLADO  INICIO  
TRASLADO 

FINAL 
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520012333000-
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DEMANDANTE: Teresa De 
Jesús Segura Dajome  
 
DEMANDADO :UGPP 
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https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/per
sonal/des03tanarino_cendo
j_ramajudicial_gov_co/Eu6
poZSo24dGuWTxeS_9VzU
ByMhgtGJtgod-
ZwZVUS4_ew?e=8RevfO  

Alegatos de 
conclusión 

24 de junio 
de 2021 

08 de julio 
de 2021 
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Restablecimiento 

del Derecho 

DEMANDANTE:Jaime 
Hernando Obando Insuasty 
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https://etbcsj-
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j_ramajudicial_gov_co/Ega
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LX3hFLFhAtHkF4KXoR6cB
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Recurso 
reposición y 

súplica  

24 de junio 
de 2021 

28 de junio 
de 2021 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu6poZSo24dGuWTxeS_9VzUByMhgtGJtgod-ZwZVUS4_ew?e=8RevfO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu6poZSo24dGuWTxeS_9VzUByMhgtGJtgod-ZwZVUS4_ew?e=8RevfO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu6poZSo24dGuWTxeS_9VzUByMhgtGJtgod-ZwZVUS4_ew?e=8RevfO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu6poZSo24dGuWTxeS_9VzUByMhgtGJtgod-ZwZVUS4_ew?e=8RevfO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu6poZSo24dGuWTxeS_9VzUByMhgtGJtgod-ZwZVUS4_ew?e=8RevfO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu6poZSo24dGuWTxeS_9VzUByMhgtGJtgod-ZwZVUS4_ew?e=8RevfO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu6poZSo24dGuWTxeS_9VzUByMhgtGJtgod-ZwZVUS4_ew?e=8RevfO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egaky40aighEl5nxXac0xskBTQ_QA6Fkh2_EJxou_j5i-Q?e=lKCca7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egaky40aighEl5nxXac0xskBTQ_QA6Fkh2_EJxou_j5i-Q?e=lKCca7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egaky40aighEl5nxXac0xskBTQ_QA6Fkh2_EJxou_j5i-Q?e=lKCca7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egaky40aighEl5nxXac0xskBTQ_QA6Fkh2_EJxou_j5i-Q?e=lKCca7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egaky40aighEl5nxXac0xskBTQ_QA6Fkh2_EJxou_j5i-Q?e=lKCca7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egaky40aighEl5nxXac0xskBTQ_QA6Fkh2_EJxou_j5i-Q?e=lKCca7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egaky40aighEl5nxXac0xskBTQ_QA6Fkh2_EJxou_j5i-Q?e=lKCca7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoCLX3hFLFhAtHkF4KXoR6cBq7gVe__AZTlZQbspdp9zOQ?e=D5vESj
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoCLX3hFLFhAtHkF4KXoR6cBq7gVe__AZTlZQbspdp9zOQ?e=D5vESj
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoCLX3hFLFhAtHkF4KXoR6cBq7gVe__AZTlZQbspdp9zOQ?e=D5vESj
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoCLX3hFLFhAtHkF4KXoR6cBq7gVe__AZTlZQbspdp9zOQ?e=D5vESj
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoCLX3hFLFhAtHkF4KXoR6cBq7gVe__AZTlZQbspdp9zOQ?e=D5vESj
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoCLX3hFLFhAtHkF4KXoR6cBq7gVe__AZTlZQbspdp9zOQ?e=D5vESj
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoCLX3hFLFhAtHkF4KXoR6cBq7gVe__AZTlZQbspdp9zOQ?e=D5vESj


 

Atendiendo lo dispuesto en el art. 9° del Decreto 806 de 2020 se adjuntan al presente los 
documentos de los cuales se corre traslado. 

 
De acuerdo al art. 110 del C.G.P y los artículos 9 y 12 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 

 
 



MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICACIÓN:   520012333000-2018-00333-00 
DEMANDANTE:   Teresa De Jesús Segura Dajome  
DEMANDADO:  UGPP 
Auto No. D003-207-2021 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN  
 

MAGISTRADA PONENTE: SANDRA LUCÍA OJEDA INSUASTY 
 

Pasto, Nariño, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
1. ANTECEDENTES 
 

 Mediante auto calendado al día 19 de noviembre de 2018 (Fls. 43-46), se 
admitió la demanda propuesta por la señora Teresa de Jesús Dajome en 
contra de la Unidad de Gestión de Pensional y Parafiscales (UGPP), bajo el 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. La notificación 
del proveído se surtió satisfactoriamente a través de correo electrónico 
dirigido al buzón de las partes el día 21 de noviembre de 2018 (Fls. 47-49). 

  
 El doctor Oscar Fernando Ruano Bolaños, presentó memorial en el cual 

solicita se le reconozca personería como apoderado de la UGPP (Fol. 54).  
 

 El término para contestar la demanda, transcurrió entre los días 22 de 
noviembre y el 1 de marzo de 20191. 

 
 El día 28 de febrero de 2019, el señor apoderado de la UGPP radicó escrito 

de contestación a la demanda, actuando en representación de la UGPP. En 
el escrito fueron propuestas excepciones de mérito y se solicitó pruebas: el 
expediente administrativo y certificación acerca de los factores que servían 
de base para los pagos y origen de los recursos con los cuales se pagaban 
salarios a profesores. (Fls.141-147). 
 

 El presente asunto se encuentra para la celebración de la diligencia de 
audiencia inicial. 

 
2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Ley 2080 de 2021. Sentencia anticipada. 

                                                           
1 Al respecto no se tiene constancia secretarial, por ende el Despacho efectuó el conteo del término.  



 
El artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que reformó el CPACA2, establece:  
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 173 del Código General del Proceso3 y fijará el litigio u 
objeto de controversia.  

                                                           
2 “Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su 

publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de los juzgados y 

tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las 

demandas que se presenten un año después de publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen 

pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales 

no se hayan decretado pruebas. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, 

modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 

momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la 

Ley 1437 de 2011. En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán 

por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones”. 
3 “ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez 

las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y 

oportunidades señalados para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez 

deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que 

estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente 

o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo 

cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 

Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los informes o 

documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, que lleguen antes de dictar 

sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos legales 

para su práctica y contradicción”. 



 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el inciso final del artículo 181 de este código4 y la 
sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 
considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 
juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 
traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán 
allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.  
 
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 
parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver.  
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 
la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 
manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
 

                                                           

4 “ARTÍCULO 181. AUDIENCIA DE PRUEBAS. <Ver Notas del Editor> En la fecha y hora 

señaladas para el efecto y con la dirección del Juez o Magistrado Ponente, se recaudarán todas las 

pruebas oportunamente solicitadas y decretadas. La audiencia se realizará sin interrupción 

durante los días consecutivos que sean necesarios, sin que la duración de esta pueda exceder de 

quince (15) días.  Las pruebas se practicarán en la misma audiencia, la cual excepcionalmente se 

podrá suspender en los siguientes casos: 1. En el evento de que sea necesario dar traslado de la 

prueba, de su objeción o de su tacha, por el término fijado por la ley.  2. A criterio del juez y 

cuando atendiendo la complejidad lo considere necesario. En esta misma audiencia el juez y al 

momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días, sin perjuicio de que por 

considerarla innecesaria ordene la presentación por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) 

días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al 

vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas 

para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.” (negrillas 

propias). 



4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 
176 de este código.  
 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se 
indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de 
la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 
las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. 
En este caso continuará el trámite del proceso” (negrillas propias). 

 

Establecido lo anterior, pasa la Sala a verificar si en este asunto, se presenta 
alguna de las causales que permite dictar sentencia anticipada. 

 

2. Examen del caso concreto. Causales para dictar sentencia anticipada.   

En lo concerniente a la etapa del proceso, se observa que se encuentra 
pendiente para convocar a audiencia inicial. 

Así mismo, se trata de un asunto de puro derecho, dirigido a establecer si hay 
lugar o no a declarar la nulidad de los actos demandados. 

En lo concerniente a las pruebas:  

 
1. Parte demandante: Pruebas documentales visibles entre los folios 16-39 PDF 
del expediente que constituyen el expediente administrativo. 

 
No solicitó pruebas. 
 
2. Parte demandada: Aportó pruebas que reposan en Cd a folio 100 del 
expediente físico; no obstante lo anterior los archivos contenidos en el CD se han 
cargado también al almacenamiento digital en el cual reposa el expediente 
electrónico.  
 
Solicitud de pruebas: 
 
La parte demandada en la contestación de la demanda realizó la siguiente 
petición:  
 

“ […] 
2) Documentos solicitados 
 
a. Oficiar a las Secretarías de Educación de Tumaco (N) y Departamento de 
Nariño (Entidades donde prestó el servicio), según corresponda, a fin de que se 
sirva certificar o remitir lo siguiente: 



 
1. Si todo el tiempo laborado por la señora TERESA DE JESÚS SEGURA 
DAJOME, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 59666740 de 
Tumaco (N), fue pagado con recursos presupuestales propios por cuenta del 
Municipio de Tumaco (N) o del Departamento respectivamente, o si se pagó con 
recursos provenientes de la Nación. 
 
2. Si durante el tiempo de servicios tuvo la condición de docente nacional, 
nacionalizado o territorial. 
 
3. Si los salarios devengados y cancelados a la señora TERESA DE JESÚS 
SEGURA DAJOME, provienen de recursos del Municipio, del Departamento o de 
la Nación. 
 
4. Si a la señora TERESA DE JESÚS SEGURA DAJOME, quien se identifica con 
la cédula de ciudadanía No. 59666740 de Tumaco (N), le ha sido impuesta 
sanción disciplinaria alguna. En caso afirmativo, indicará el tipo de sanción, su 
vigencia o duración y remitirá copia de los actos administrativos contentivos de la 
sanción y su ejecución. 
 
5. Remitirá copia auténtica de todos y cada uno de los actos de nombramiento, 
traslado, aceptación de renuncia o acto que modifique o extinga su situación 
jurídica como docente del Municipio de Tumaco (N) o del Departamento de Nariño 
o de la Nación. Remitirá igualmente copia auténtica de las actas de posesión 
respectivas. 
 
OBJETO DE LA PRUEBA: Verificar la correspondencia de las pruebas 
documentales aportadas por el apoderado de la parte demandante y la verificación 
de la acreditación o no de los requisitos propios para acceder a la pensión gracia 
solicitada.” 

 
Sobre la petición probatoria hecha por la parte demandada de oficiar a las 
entidades que fungieron como empleadores de la demandante debe decirse que la 
misma ha de negarse por lo que pasa a explicarse.  
 
El artículo 78 del Código General del Proceso establece: 

 
“Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: 

(…) 
 
“10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir.” 

 
Regla que armoniza con el inciso 2º del artículo 173 de la misma normatividad que 
reza: 
 



“…El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o 
por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 
solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 
acreditarse sumariamente.” 

 
Valga agregar la que la Ley 2080 de 2021, establece expresamente lo relacionado 
con la aplicación de esta norma. 

  
Al igual que con el art. 103 de la Ley 1437 de 2011 que a la letra, dice: 

 
“…Quien acuda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en este código.” 

 
 
Tras el análisis de las anteriores normas, es claro que a la parte interesada le 
incumbe la carga de aportar las pruebas, sin que se pueda trasladar tal obligación 
a la judicatura encargada del conocimiento del asunto. Consecuentemente el Juez 
no está obligado a solicitar documentos que las partes podían y debían conseguir 
por sí mismas. Así las cosas, la parte debe actuar diligentemente y solo ante el 
silencio frente a su petición, el Juez debe aceptar las solicitudes dirigidas a 
requerir a las entidades que hubiesen hecho caso omiso ante las solicitudes. 
 
Precisa la Sala que lo anterior, no impide el ejercicio de las facultades de las 
que dispone conforme al art. 213 del CPACA, una vez oídas las alegaciones y 
si se trata de pruebas que son necesarias para esclarecer puntos oscuros o 
difusos de la contienda. 
 
 
2.1. Fijación del litigio.  

Se considera que los hechos aceptados y controvertidos son los siguientes: 

 Parte demandante.  

 Sostiene que la docente TERESA DE JESUS DAJOME solicitó a la UGPP el 6 
de septiembre de 2017, el reconocimiento y pago de la pensión gracia que fue 
negada mediante acto RDP 005922 del 15 de febrero de 2018 que fue objeto de 
recurso y confirmado mediante Resolución No. RDP 005922 del 15 de febrero de 
2018. 

 Considera que cumple los requisitos para acceder a la pensión gracia. 

 

La parte demandada: 

 



- La demandante no cumplió el estatus el 18 de marzo de 2015, puesto que, no 
cumple los requisitos legales, toda vez que, no ha allegado los decretos de 
nombramiento y actas de posesión, de igual forma, la certificación aportada no es 
admisible. 

- Debe verificarse si los recursos con los que se le canceló al docente fueron o no 
financiados con recursos de la Nación y/o con recursos del situado fiscal o S.G.P., 
es decir, transferencias de la Nación. 

- Tampoco se ha demostrado la buena conducta. 

 

En consecuencia, la Sala fija el litigio conforme a los siguientes problemas 
jurídicos: 

 ¿Se debe declarar la nulidad de los actos demandados y reconocer la 
pensión gracia a favor del demandante? 

 ¿En caso positivo, operó la prescripción de las mesadas? 

Lo anterior sin perjuicio que una vez leídos los alegatos y evaluadas las pruebas, 
se pueda ampliar o restringir el litigio. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho que integra la Sala de Decisión del 
Tribunal Administrativo de Nariño,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Unidad de 
Gestión de Pensional y Parafiscales (UGPP). 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al Dr. Oscar Fernando Ruano 
Bolaños, identificado con C.C. Nº 98.396.355 de Pasto y T.P No. 108.301 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en condición de apoderado de la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscal –UGPP. 

 
TERCERO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales aportadas 
por la parte actora y por la parte demandada.  
 

CUARTO: NEGAR LAS PRUEBAS solicitadas por la parte demandada. 

 

QUINTO: FIJAR EL LITIGIO, en los términos anteriormente expuestos. 

 



SEXTO: EN FIRME ESTA DECISION, SECRETARÍA CORRERA TRASLADO DE 
CONCLUSIÓN por el lapso de diez (10) días a las partes para que aleguen de 
conclusión, en los términos previstos en el artículo 201ª de la Ley 1437 de 2011. En 
el mismo lapso, podrá presentar su concepto el Ministerio Público si a bien lo tiene. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE de la presente providencia por inserción en estados 
electrónicos de conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A. y remítase vía correo 
electrónico a la dirección electrónica de las partes. 

 
A los siguientes correos electrónicos:  

 Apoderado demandante: jeimmy1263@gmail.com  

 Apoderado demandado: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
oscarf.ruanob@gmail.com  

 
Se advierte que en el caso en el cual los archivos del CD, para su acceso 
requieran contraseña, la misma es la aportada por la parte demandada: 
1m2g3n3sugpp 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 
MAGISTRADA 
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MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICACIÓN:   520012333000-2018-00342-00 
DEMANDANTE:   Jaime Hernando Obando Insuasty  
DEMANDADO:  UGPP 
Auto No. D003-208-2021 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN  
 

MAGISTRADA PONENTE: SANDRA LUCÍA OJEDA INSUASTY 
 

Pasto, Nariño, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
I. ASUNTO:  
 
Procede la Sala a verificar si se cumplen los presupuestos previstos en el artículo 
42 de la Ley 2080 de 2021 para dictar sentencia anticipada. 
 
 
II. ANTECEDENTES: 
 
 

 Mediante auto calendado al día 19 de noviembre de 2018 (Fls. 58-61), se 
admitió la demanda propuesta por el señor Jaime Hernando Obando 
Insuasty en contra de la Unidad de Gestión de Pensional y Parafiscales 
(UGPP), bajo el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 
La notificación del proveído se surtió satisfactoriamente a través de correo 
electrónico dirigido al buzón de las partes el día 21 de noviembre de 
noviembre de 2018 (Fls. 62-64). 

  
 El doctor Oscar Fernando Ruano Bolaños, presentó memorial en el cual 

solicita se le reconozca personería como apoderado de la UGPP (Fol. 69).  
 

 El término para contestar la demanda, transcurrió entre los días 22 de 
noviembre y el 1 de marzo de 20191. 

 
 El día 28 de febrero de 2019, el señor apoderado de la UGPP radicó escrito 

de contestación a la demanda, actuando en representación de la UGPP. En 
el escrito fueron propuestas excepciones de mérito y se solicitó pruebas: el 
expediente administrativo y certificación acerca de los factores que servían 
de base para los pagos y origen de los recursos con los cuales se pagaban 
salarios a profesores. (Fls.159-165). 

                                                           
1 Al respecto no se tiene constancia secretarial, por ende el Despacho efectuó el conteo del término.  



 El presente asunto se encuentra para la celebración de la diligencia de 
audiencia inicial. 

 
2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Ley 2080 de 2021. Sentencia anticipada. 
 
El artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que reformó el CPACA2, establece:  
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 173 del Código General del Proceso3 y fijará el litigio u 
objeto de controversia.  

                                                           
2 “Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su 

publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de los juzgados y 

tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las 

demandas que se presenten un año después de publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen 

pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales 

no se hayan decretado pruebas. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, 

modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 

momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la 

Ley 1437 de 2011. En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán 

por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones”. 
3 “ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez 

las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y 

oportunidades señalados para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez 

deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que 

estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente 



 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el inciso final del artículo 181 de este código4 y la 
sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 
considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 
juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 
traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán 
allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.  
 
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 
parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver.  

                                                                                                                                                                                 
o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo 

cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 

Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los informes o 

documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, que lleguen antes de dictar 

sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos legales 

para su práctica y contradicción”. 

4 “ARTÍCULO 181. AUDIENCIA DE PRUEBAS. <Ver Notas del Editor> En la fecha y hora 

señaladas para el efecto y con la dirección del Juez o Magistrado Ponente, se recaudarán todas las 

pruebas oportunamente solicitadas y decretadas. La audiencia se realizará sin interrupción 

durante los días consecutivos que sean necesarios, sin que la duración de esta pueda exceder de 

quince (15) días.  Las pruebas se practicarán en la misma audiencia, la cual excepcionalmente se 

podrá suspender en los siguientes casos: 1. En el evento de que sea necesario dar traslado de la 

prueba, de su objeción o de su tacha, por el término fijado por la ley.  2. A criterio del juez y 

cuando atendiendo la complejidad lo considere necesario. En esta misma audiencia el juez y al 

momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días, sin perjuicio de que por 

considerarla innecesaria ordene la presentación por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) 

días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al 

vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas 

para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.” (negrillas 

propias). 



 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 
la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 
manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
 
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 
176 de este código.  
 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se 
indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de 
la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 
las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. 
En este caso continuará el trámite del proceso” (negrillas propias). 

 

Establecido lo anterior, pasa la Sala a verificar si en este asunto, se presenta 
alguna de las causales que permite dictar sentencia anticipada. 

 

2. Examen del caso concreto. Causales para dictar sentencia anticipada.   

En lo concerniente a la etapa del proceso, se observa que se encuentra 
pendiente para convocar a audiencia inicial. 

Así mismo, se trata de un asunto de puro derecho, dirigido a establecer si hay 
lugar o no a declarar la nulidad de los actos demandados. 

En lo concerniente a las pruebas:  

 
De igual forma, respecto a la solicitud de pruebas y elementos probatorios 
allegados al proceso, se observa: 
 
 
1. Parte demandante: Pruebas documentales visibles entre los folios 18-55 PDF 
del expediente que constituyen el expediente administrativo. 

 
No solicitó pruebas. 
 
2. Parte demandada: Aportó pruebas que reposan en Cd a folio 113 del 
expediente físico; no obstante lo anterior los archivos contenidos en el CD se han 
cargado también al almacenamiento digital en el cual reposa el expediente 
electrónico.  
 
Solicitud de pruebas: 
 



La parte demandada en la contestación de la demanda realizó la siguiente 
petición:  
 

“ […] 
2) Documentos solicitados 
 
a. Oficiar a las Secretarías de Educación de Yacuanquer (N) y/o Departamento de 
Nariño (Entidades donde prestó el servicio), según corresponda, a fin de que se 
sirva certificar o remitir lo siguiente: 
 
1. Si todo el tiempo laborado por el señor JAIME HERNANDO OBANDO 
INSUASTY, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 5.379.590, fue 
pagado con recursos presupuestales propios por cuenta del Municipio de 
Yacuanquer (N) o del Departamento respectivamente, o si se pagó con recursos 
provenientes de la Nación. 
 
2. Si durante el tiempo de servicios tuvo la condición de docente nacional, 
nacionalizado o territorial. 
 
3. Si los salarios devengados y cancelados al señor JAIME HERNANDO OBANDO 
INSUASTY, provienen de recursos del Municipio, del Departamento o de la 
Nación. 
 
4. Si al señor JAIME HERNANDO OBANDO INSUASTY, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 5.379.590 de Yacuanquer (N), le ha sido impuesta 
sanción disciplinaria alguna. En caso afirmativo, indicará el tipo de sanción, su 
vigencia o duración y remitirá copia de los actos administrativos contentivos de la 
sanción y su ejecución. 
 
5. Remitirá copia auténtica de todos y cada uno de los actos de nombramiento, 
traslado, aceptación de renuncia o acto que modifique o extinga su situación 
jurídica como docente del Municipio de racuanque (N) o del Departamento de 
Nariño o de la Nación. Remitirá igualmente copia auténtica de las actas de 
posesión respectivas. 
 
OBJETO DE LA PRUEBA: Verificar la correspondencia de las pruebas 
documentales aportadas por el apoderado de la parte demandante y la verificación 
de la acreditación o no de los requisitos propios para acceder a la pensión gracia 
solicitada.” 

 
Sobre la petición probatoria hecha por la parte demandada de oficiar a las 
entidades que fungieron como empleadores de la demandante debe decirse que la 
misma ha de negarse por lo que pasa a explicarse.  
 
El artículo 78 del Código General del Proceso establece: 

 
“Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: 

(…) 



 
“10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir.” 

 
Regla que armoniza con el inciso 2º del artículo 173 de la misma normatividad que 
reza: 
 

“…El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o 
por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 
solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 
acreditarse sumariamente.” 

 

Vale agregar que la Ley 2080 de 2021 alude de manera expresa a la aplicación  
de esta norma. 

  
Al igual que con el art. 103 de la Ley 1437 de 2011 que a la letra, dice: 

 
“…Quien acuda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en este código.” 

 
Tras el análisis de las anteriores normas, es claro que a la parte interesada le 
incumbe la carga de aportar las pruebas, sin que se pueda trasladar tal obligación 
a la judicatura encargada del conocimiento del asunto. Consecuentemente el Juez 
no está obligado a solicitar documentos que las partes podían y debían conseguir 
por sí mismas. Así las cosas, la parte debe actuar diligentemente y solo ante el 
silencio frente a su petición, el Juez debe aceptar las solicitudes dirigidas a 
requerir a las entidades que hubiesen hecho caso omiso ante las solicitudes. 
 
Precisa la Sala que lo anterior, no impide el ejercicio de las facultades de las 
que dispone conforme al art. 213 del CPACA, una vez oídas las alegaciones y 
si se trata de pruebas que son necesarias para esclarecer puntos oscuros o 
difusos de la contienda. 
 
Precisa la Sala que lo anterior, no impide el ejercicio de las facultades de las 
que dispone conforme al art. 213 del CPACA, una vez oídas las alegaciones y 
si se trata de pruebas que son necesarias para esclarecer puntos oscuros o 
difusos de la contienda. 
 
 
2.1. Fijación del litigio.  

Se considera que los hechos aceptados y controvertidos son los siguientes: 

 Parte demandante.  



 Sostiene que el docente JAIME HERNANDO OBANDO solicitó a la UGPP 
inició su carrera en el año de 1980 y luego laboró como profesor oficial con 
vinculación territorial en el Municipio de Cúcuta en 1994. El 28 de diciembre de 
2017, solicitó el reconocimiento y pago de la pensión gracia que fue negada, 
decisión que fue objeto de recurso y confirmada mediante Resolución No. RDP 
023542 del 21 de junio de 2018. 

 Considera que cumple los requisitos para acceder a la pensión gracia. 

 

La parte demandada: 

 

- El demandante sí se vinculó mediante decreto municipal No. 044 de 1º de enero 
de 1980, no obstante, se desconoce el origen de los recursos con los que se le 
canceló al docente fueron o no financiados con recursos de la Nación y/o con 
recursos del situado fiscal o S.G.P., es decir, transferencias de la Nación. 

- El actor fue vinculado mediante Decreto No. 107 del 18 de noviembre de 1994, 
sin embargo, ese nombramiento es de carácter nacional. 

 

En consecuencia, la Sala fija el litigio conforme a los siguientes problemas 
jurídicos: 

 ¿Se debe declarar la nulidad de los actos demandados y reconocer la 
pensión gracia a favor del demandante? 

 ¿En caso positivo, operó la prescripción de las mesadas? 

Lo anterior sin perjuicio que una vez leídos los alegatos y evaluadas las pruebas, 
se pueda ampliar o restringir el litigio. 

 
 
Por lo brevemente expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño en Sala Unitaria 
de Decisión del Sistema Oral, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Unidad de 
Gestión de Pensional y Parafiscales (UGPP). 
 
SEGUNDO.- Reconocer personería para actuar al Dr. Oscar Fernando Ruano 
Bolaños, identificado con C.C. Nº 98.396.355 de Pasto y T.P No. 108.301 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en condición de apoderado de la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscal –UGPP. 



 
TERCERO.- Tener como pruebas las aportadas a la demanda y a la 
contestación, a las cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 
corresponda. 
 
CUARTO.- NO decretar las pruebas solicitadas por la parte demandada, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
QUINTO.- EN FIRME ESTA DECISION, SECRETARÍA CORRERA TRASLADO DE 
CONCLUSIÓN por el lapso de diez (10) días a las partes para que aleguen de 
conclusión, en los términos previstos en el artículo 201ª de la Ley 1437 de 2011. En 
el mismo lapso, podrá presentar su concepto el Ministerio Público si a bien lo tiene. 

 
SEXTO.- Las partes podrán consultar el expediente y los anexos contenidos en el 
CD en el siguiente link:  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ega
ky40aighEl5nxXac0xskBTQ_QA6Fkh2_EJxou_j5i-Q?e=Ghvfg0  
 
Se advierte que en el caso en el cual los archivos del CD, para su acceso 
requieran contraseña, la misma es la aportada por la parte demandada: 
1m2g3n3sugpp (Fol. 166).  
 
SÉPTIMO.- NOTIFÍQUESE de la presente providencia por inserción en estados 
electrónicos de conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A. y remítase vía correo 
electrónico a la dirección electrónica de las partes. 

 
A los siguientes correos electrónicos:  

 Apoderado demandante: asleyesnotificaciones@gmail.com  

 Apoderado demandado: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
oscarf.ruanob@gmail.com  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 
MAGISTRADA 
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Solicito aclaración, reposición y desvinculación del auto de 11 de junio de 2021
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SEÑORES MAGISTRADOS
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO
MAG. PONENTE: DRA. SANDRA LUCÍA OJEDA INSUASTY
E. S. D.
 
REFERENCIA
EXPEDIENTE: 52001333300720180011501
DEMANDANTES: HUGO EDMUNDO DIAZ MORA Y OTROS
DEMANDADA: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO
 
Adjunto memorial solicitando la aclaración, reposición y desvinculación del auto dictado el 11 de junio de 2021.  
Anexo: El documento enunciado (PDF)
Mi dirección electrónica inscrita en el Registro Nacional de Abogados: oficinavirtual.709@gmail.com
FAVOR CONFIRMAR POR ESTE MEDIO O POR WHATSAPP EL RECIBO DE ESTE CORREO CON LOS
DOCUMENTOS ANEXOS. 
Atentamente, 
Luis Ignacio Maya Aguirre
C.C. No. 12.961.933 de Pasto
T.P. No. 27.385 del C. S. de la Jud.
Celular – Whatsapp 3185187825
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